
SH¡ gO ICIUDAD EN
oo¡Elao r¡acD^¡, 204 - 202r

NOTTIBRE:

Fll;

FECHA :.
\

Dependencia: Secretaría Desarrollo Urbano
No. De Olicio: SDUl293l2O22
No. Exp. LUS-13/2022
Asunto: L¡cenc¡a de Uso de Suelo o

Ed¡f¡cac¡ón

Sabinas Hgo., N. L. 05 de julio de 2022

C. NICODEMO GARZA SANTOS
Presente,-

En autos del expediente adm¡n¡strat¡vo de L¡cencia de Uso de Suelo o Edificación
No. LUS-13/2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desanollo Urbano de este
Mun¡cipio, un acuerdo que a la letra dice:

VISTO.- El expediente adm¡nistrativo número LUS-1312022, formado con motivo de la
sol¡citud presentada por el C. NICODEMO GARZA SANTOS, en lo personal y en su
carácter de Propietar¡o, mediante el cual solic¡ta la L¡cencia de Uso de Suelo o Edificación
de Giro Comercial T¡enda de Abarrotes denominado "Don Ch¡to"en un predio con una
superficie tolal de 352.00 m2, con Expediente Catastral Número 02-184{ll de la cual se
dispone de 50.00 m2 para el establecimiento, ubicado en calle Luis T. Mireles #1005
Ote., Col. Pablo de los Santos del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L; adjuntando al efecto
croquis, planos y demás documentación, y.

CONSIDERANDO

Que el pred¡o se localiza en tereno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Urbano Municipal vigente, considerando los Artículos 308, 310, 311 fracción l, ll, lll,
313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento fen¡torial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, publ¡cada en el Periód¡co Oficial
#146-lll del 27 de nov¡embre de 2017, en la cual la Licencia de Uso de Suelo es
otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo establecido en la
presenle Ley, considerando lo que establece el artículo 202: toda acción urbana
que genere la transformación de suelo rural o urbano, los camb¡os en la
de áreas o predios, así como todas las acciones de urbanización, co
edificación que se real¡cen en el estado, estarán sujetas a las disposi
Ley.
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Respetar los Lineamientos de las vías públ¡cas de comunicac¡ón con su anchura
conespondiente quedando prohibida Ia obstrucción de esas vías, así como los
causes de agua pluv¡al.

Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Ed¡ficación del proyecto con giro
de Comercial para Tienda de Abarrotes denominado "Don Chito,,, por lo que
se observa compatible el uso de suelo para este t¡po de proyecto. Asimismo en el
presente caso las funciones que se pretendan realizar resultan adecuadas en el
área correspond¡ente, ya que se observa el deb¡do cumplimiento con los requisitos
presentados en el proyecto como vialidades, momenkáneo, área l¡bre, etétera, para
Ias condic¡ones normales que corresponden a las funciones predominantes de esta
zona.

Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L;
dependenc¡a adm¡n¡strativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio de Sabinas
Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades ejecutivas en materia
de desarollo urbano, es competente para resolver las solicitudes que presenta la
interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, I fracción lV, X, Art. l1 fracción
l, Xll, XVlll de la presente Ley Publicada en el Periód¡co Ofic¡al el día 25 mazo de
2019.

Que justifica la prop¡edad del lnmueble mediante la siguiente documentación:

--Tarjetón predial pagado hasta el 2022, con número de Expediente Catastral
02-184411a nombre de Nicodemo Ga¡za Santos

-- Escritura Públ¡ca número 2091 (Dos m¡l noventa y uno), a favor de
Nicodemo Garza Santos da fe el Notar¡o Público, Lic. Fernando González
Viejo, Titular de la Notaria Públ¡ca número g3 (noventa y tres) con ejercicao en
€l Sexto D¡str¡to Registral en el Estado, Nuevo León.

ACUERDA:
PRIMERO.- En los términos anteriores se Autor¡za el uso de suelo o Ed¡ficación para
que el C. NICODEMO GARZA SANTOS, con domicitio en Adotfo Garza #800, de la colonia
Pablo de los Santos del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. ejecute el p
Comercial para Tienda de Abarrotes denominado .,Don Chito,,, en un
superficie total de 352.00 m2 con Expediente Catastral Número 02-l84.01
dispone de 50.00 m2 para el establecimiento
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SEGUNDO.- Se le notifica al ¡nteresado (a) que deberá de respetar los s¡guientes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públicas o de comunicación con la
ampl¡tud correspondiente; quedando prohibido las obstrucciones de esas
vfas, banquetas y causes pluv¡ales.

b) Ajustarse a las restricc¡ones que conforme a la ley determinen las
autoridades municipales.

c) Contar con los accesos para estacionamientos, según cantidades requeridas
mínimas; reparación de los topes de concreto fijados en la superficie para este
negocio; ejecutar a su costo la habil¡tac¡ón de los serv¡cios públicos; s¡ el
pred¡o no cuenta con estac¡onam¡ento, deberá contar con estacionamiento a
50 m. o 100 m. de distancia en algún lote cont¡guo, para cumplir con el artículo
203, fracción lV, el cual menciona que se deben ejecutar a su costo
hab¡litación de servic¡os públicos.

d) Contar con los objetos necesar¡os que pem¡tan prevenir y construir con las
especificaciones técn¡cas, para prevenir y combat¡r los riesgos de incendios,
contando con s¡stemas de seguridad contra incendios.

e) Con relación a cualquier construcc¡ón, modiñcac¡ón, y/o acond¡cionam¡ento,
deberá de efectuarse dentro de la propiedad particular; queda estr¡ctamente
proh¡bido invadir banquetas.

TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraeslructura que presenta
en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las espec¡f¡caciones de construcc¡ón necesarias para este giro, en cuanto al
local, con estabil¡dad de la estructura, serv¡cios y funciones de instalaciones.eJÉctrica,
hidráulica y sanitaria, seguridad, comodidad y estética; contando con rampas§-dd¡üt f¡es
de acceso para la circulación o uso para el personal. ,;" ',.-
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CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los servicios prestados
por la Secretarfa de Desarrollo Urbano, la cantidad total de $f ,885.91 (Mil ochoc¡entos
ochenta y c¡nco pesos 9l/100 m.n.) por informac¡ón, in¡cio y otorgamiento del la Licencia
de Uso de Suelo.

Desglose:

a) Por información de Fact¡b¡lidad y Lineam¡entos de los Usos de Suelo
Urbanos y de las Edificaciones la cantidad de $269.42 (doscientos sesenta y

nueve pesos 421100 m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA 2022),
para su liquidación en la Tesorería Municipal, de acuerdo al Artículo 52 bis de la
Ley de Hacienda para los Munic¡pios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de trámite de Uso de Suelo o Edificación la cantidad de $808.25
(Ochocientos ocho pesos 251100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $ 96.22 costo de
UMA 2022), para su liquidación en la Tesorería Munic¡pal, de acuerdo al Artículo
52 bis Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo
León.

c) Por el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo o Ed¡f¡cación la cantidad
de $808.25 (Ochoc¡entos ocho pesos 25l'100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $
96.22 costo de UMA 2022), para su liquidación en la Tesorería Municipal, de
acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Nuevo León.

SECRETARIA DE
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Ltc. coNRAoo LFO AC LLA
SECRETARIO LLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N. L.

LO§ DAfOS PEFSOI{ALES OUE S€ PROPORCIONEN C()tI EL FN D€ REAIIZAF UN IRAI¡ÍIE O SERVICIO A IRAVES DE L S DIFERENTES DEPENOENCIAS O€L MUNICIPIO D€ §\BINAS
HIOAL@ SERAÑ SWETO6 DE IñAfAMIENIO CO¡FOñXE A LO OI6PUESTO E'lt U EY OE MOIECCIOi D€ DATOS PERSOMLES EIi PO6E6ÉI¡ D€ SUJETOS O€LIGAoOS DEf
EsTAoo DE NUEVo LEóN EN rÉRMNos oEL avrso oE piNActDAD ouE coRREspoNDA

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se d¡ctó
en base a la documentación, datos e informes proporcig.n¿dos por el solicitante bajo su
estricta responsabilidad. 
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